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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACIÓN 

 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS FICHEROS ACCESS  PARA 
RECOPILAR LA RELACIÓN DE AGRICULTORES DE OVINO Y CA PRINO QUE 

HAYAN COMERCIALIZADO PARTE DE SU PRODUCCIÓN BAJO SI STEMAS DE 
CALIDAD PARA LA GESTIÓN DE LA AYUDA ESPECÍFICA EN 2 014 

  
 
 

Madrid, 7 de enero de 2015 
 

 
Dirigido a: 
 

- Responsables de pliegos de etiquetado facultativo de carne de ovino y caprino. 
- Consejos reguladores de la Indicaciones Geográficas Protegidas (IGPs) y 

Denominaciones de Origen Protegidas (DOPs). 
- Entidades que acreditan la producción de ganadería ecológica. 
- Entidades que acreditan la producción de ganadería integrada.  

 
Información necesaria para: 
 

La elaboración del fichero informático de ganaderos de ovino y caprino  que hayan 
comercializado parte de su producción bajo sistemas  de calidad en 2014 . Dicho 
fichero es necesario para la gestión por las CC.AA. de la ayuda específica a la producción 
de carne y leche de ovino y caprino de calidad reconocida oficialmente (apartado 1.a).ii) 
del art. 68 del Reglamento (CE) 73/2009), y título V, Capítulo II, sección 3ª del Real 
Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a partir del año 2012 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería).  

 
Plazos de comunicación 
 

Tal y como establece el RD 202/2012, antes del 1 de febrero de 2015  los responsables 
de los pliegos de etiquetado facultativo, Consejos reguladores de las IGPs, y DOPs o las 
entidades que acrediten la producción ganadera ecológica o la producción ganadera 
Integrada, comunicarán a los organismos competentes designados  a tal efecto en 
cada CA , la relación completa del número de litros de leche y/o el número de 
corderos/cabritos comercializados durante el año anterior (producción 2012) (art.67.1 del 
RD 202/2012) 

 
A este respecto es importante recordar que cada ent idad (pliego de etiquetado 
facultativo, IGP, DOP, ganadería ecológica o ganade ría integrada) deberá completar 
el fichero Access con la información necesaria sobr e las explotaciones y titulares 
que hayan comercializado su producción bajo program as de calidad, con la 
cantidad expresada mediante el número de litros de leche y/o de corderos/cabritos 
comercializados dentro de dichos programas, tanto e n su CA, como fuera de ella. 

 
Una vez cumplimentada la información de los ficheros, la entidad responsable del 
programa (pliego de etiquetado facultativo, Consejo regulador de la IGP o DOP, o 
entidades que acrediten la producción de ganadería ecológica o ganadería integrada), 

 
MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE 

 

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE  

PRODUCTOS GANADEROS 



 

 2
 

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACIÓN 

remitirán esta información al organismo de su CA para la tramitación de los pagos de 
calidad.  

 
 
 
Estructura de los ficheros Access:  
 

La Subdirección General de Productos Ganaderos (SGP G) pondrá los ficheros 
Access a disposición de  los responsables de los organismos pagadores de la CC.AA, 
para que éstos los distribuyan de forma conveniente y recopilen la información 
correspondiente a su CA. 

 
Estos ficheros Access se remiten en fichero zip. 

 
Dicha información podrá ser descargada de la web del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA), en la sigu iente dirección:  

 
http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/temas/produc cion-y-mercados-
ganaderos/sectores-ganaderos/ovino-caprino/pagos-di rectos/  
   

 
Existen 15 modelos de fichero : 5 modelos para denominaciones de producción de 
calidad: Pliegos de etiquetado facultativo, IGPs, DOPs, ganadería ecológica y 
ganadería integrada. Además se diferenciarán los ficheros  según la especie 
(ovino/caprino) y aptitud productiva (carne/leche). 
 

Cada fichero consta de dos tablas: 
 

o Tabla de identificación del sistema de calidad 
o Tabla de identificación de las explotaciones. 

 
Importante: se incluye un campo con el DNI/NIF del pliego o la IGP/DOP o la 
ganadería integrada o código en el caso de la ganad ería ecológica, de manera que 
pueda trazar inequívocamente cada productor con la entidad a la que corresponde.  

 
- En la Tabla de identificación del sistema de calidad : se consignará toda la 

información relativa al sistema de calidad, tanto su denominación, como el DNI/NIF, en 
el caso de que se trate de pliegos o IGPs/DOPs o la ganadería integrada o bien el 
código de autorización en el caso de la ganadería ecológica, así como los datos de 
contacto con dicha entidad (ver la descripción de esos campos en la tabla 
correspondiente). 

 
 

- En la Tabla de identificación de explotaciones:  se recopila toda la información 
necesaria para establecer la información del fichero nacional, en concreto se consignará 
el número de litros de leche y/o de corderos/cabritos, el DNI/NIF del pliego, o bien el 
código de autorización de la ganadería ecológica, que permitirá trazar cada animal con 
el sistema de calidad correspondiente; el código REGA de la explotación a la que 
pertenece el animal y por último el DNI/NIF del titular de la explotación (ver la 
descripción de estos campos en la tabla correspondiente) 

 
En la cumplimentación de los campos únicamente deben utilizarse letras, números, guión, @ y 
barra inclinada a la derecha (sin acentos, comas, subíndices, etc.).  
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CAMPOS DE LA TABLA DE IDENTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE  CALIDAD: 
 
 

 
 

Campo  Tipo  Descripción  Tamaño  
DENOMINACION  Texto  Literal de la denominación del Pliego, IGP, Ganadería 

Integrada ó Ganadería Ecológica 
Obligatorio 

50 

    
DNI_NIF (En el caso 
de los Pliegos, IGPs 
y Ganadería 
integrada) 
 
 
 
 
o 
 
 
 
 
 
CODIGO (En el caso 
de Ganadería 
ecológica) 

Texto  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Texto 

DNI o NIF del titular del Pliego, IGP o Ganadería 
Integrada, sin espacios intermedios. 
Obligatorio 
DNI: con 10 caracteres, terminado en una letra mayúscula 
y rellenado con los ceros necesarios por la izquierda. 
NIF: con 9 caracteres, justificado por la izquierda y con un 
espacio en blanco a la derecha. 
Ejemplos de DNI:        002164414E 
                                    072653130P 
Ejemplos de NIF:        F20657917   
                                    B30335617 

 
Código de identificación UE de Ganadería Ecológica de 
las Autoridades de Control Públicas designadas en 
España. Consta de 14 caracteres debiendo completarse 
con un espacio en blanco para aquellos Códigos de 13 
caracteres 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 

    
TELEFONO Texto  Teléfono de comunicación con el Pliego, IGP, Ganadería 

Integrada ó Ganadería Ecológica, sin espacios 
intermedios. 
Obligatorio 

9 

    
FAX  Texto  Fax de comunicación con el Pliego, IGP, Ganadería 

Integrada ó Ganadería Ecológica, sin espacios 
intermedios. 
No obligatorio 

9 

    
DIRECCION  Texto  Calle y número correspondiente a la dirección postal de 

comunicación con el Pliego, IGP, Ganadería Integrada ó 
Ganadería Ecológica. 
No obligatorio 

30 

    
LOCALIDAD  Texto  Localidad correspondiente a la dirección postal de 

comunicación con el Pliego, IGP, Ganadería Integrada ó 
Ganadería Ecológica. 
No obligatorio 

30 

    
COD_POSTAL Texto  Código postal correspondiente a la dirección  de 

comunicación con el Pliego, IGP, Ganadería Integrada ó 
Ganadería Ecológica, sin espacios intermedios. 
No obligatorio 

5 

    
PROVINCIA Texto  Provincia correspondiente a la dirección postal de 

comunicación con el Pliego, IGP, Ganadería Integrada ó 
Ganadería Ecológica. 
No obligatorio 

30 

    
EMAIL  Texto  Dirección de correo electrónico de comunicación con el 

Pliego, IGP, Ganadería Integrada ó Ganadería Ecológica. 
No obligatorio. 

40 
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CAMPOS DE LA TABLA DE IDENTIFICACIÓN DE LAS EXPLOTA CIONES: 
Campo  Tipo  Descripción  Tamaño  
NÚMERO 
CORDEROS/CABRITOS O 
LITROS DE LECHE 
COMERCIALIZADOS 

Numérico  Número de corderos o cabritos, o litros de 
leche comercializados, completados con 
ceros por la izquierda. 
Obligatorio 
Máscara de entrada: 00000000 

8 

    
DNI_NIF (En el caso de los 
Pliegos, IGPs o DOPs y 
Ganadería integrada)) 
 
ó 
 
CODIGO (En el caso de  
Ganadería ecológica) 
 
 
 
 

Texto  
 

Según los formatos indicados en la tabla 
anterior 
 
 
 
Código de identificación UE de Ganadería 
Ecológica de las Autoridades de Control 
Públicas designadas en España. Consta de 
14 caracteres debiendo completarse con un 
espacio en blanco para aquellos Códigos de 
13 caracteres 

10 
 
 
 
 
 

14 

    
COD_REGA Texto  Código REGA de la explotación. Letras ES 

seguidas de 12 dígitos, sin espacios 
intermedios. 
Obligatorio. 
Máscara de entrada: >LL000000000000 
Ejemplo: ES040240001007 

14 

    
DNI_NIF _T Texto  DNI o NIF del titular de la explotación, sin 

espacios intermedios. 
Obligatorio 
DNI: con 10 caracteres, terminado en una 
letra mayúscula y rellenado con los ceros 
necesarios por la izquierda. 
NIF: con 9 caracteres, justificado por la 
izquierda y con espacio en blanco a la 
derecha. 
 
Ejemplos de DNI:   002164414E 
                              072653130P 
Ejemplos de NIF:   F20657917 
                              B30335617 

10 

 
 


